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ccp. de la Ra encargado del P. E.—El 8° 
de H" Sanios Michclena.

297.

Lcpcle 8 de J layo de 1837 reformando la
de habilitación de puertos de 18 de Abril
de 1835, iYu 190.

( Reformada por el N° 309.)

E l Senado y Ca de 1!. de la E a de Ve
nezuela reunidos en Congreso, conside
rando :

Que la experiencia ha acreditado la ne
cesidad de reformar la ley de 18 de Abril 
de 1835 sobre habilitación de puertos, de
cretan.

Art. I o Se declaran puertos habilita
dos para la exportación é importación, 
Angostura en la provincia de Guaraná: 
Cmnaná en la de este nombre: Barcelo
na en la de Barcelona : la Guaira en la de 
Caracas: Puerto Cabello en la de Carabo- 
bo: la Vela en la de Coro; y Maracaibo 
en la de su propio nombre. Y para la 
importación de solo su consumo, y para 
la exportación, Pampatar y Juan Griego 
en la provincia de Margarita, y Campano, 
Rio Caribe, Giiiria y Maturin en la de 
Cumaná.

Art. 2“ Se declaran puertos habilita
dos para la exportación para el extranjero, 
iliguerote en la provincia de Canicas, y 
Adicora y Cnmarebo cu la de Coro: pero 
con la restricción de que el buque que 
vaya á cargar á dichos puertos para el ex
tranjero, lleve permiso escrito de una de 
las aduanas habilitadas libremente para la 
importación y exportación. E l buque ó 
buques que se encuentren en cualquiera 
de dichos puertos, ó que hayan salido de 
alguno de ellos con carga, sin el requisi
to antedicho, incurrirán en la pena que 
establece la ley de comisos.

Art. 3" Se habilitan también para la 
exportación de ganados y bestias, las m ár
genes del rio Orinoco en el espacio com
prendido entre Angostura y el apostadero 
de Yaya, con permiso de aquella adminis
tración, y bajo la pena que establece el 
articulo anterior.

Art. 4o Las aduanas habilitadas para 
la importación do solo su consumo, no 
pueden guiar efectos extranjeros para otros 
puertos, sean ó no habilitados.

8 único. Se exceptúa la aduana de 
Giiiria, que se autoriza para que libre guias 
por mar de efectos extranjeros para las 
parroquias de Irapa y Yaguaraparo, den
tro del Golfo Triste.

Art. 5o Se deroga la ley de 18 de Abril 
de 1835.

Dada en Caracas á 29 de Ab. de 1837, 
8" y 27.”—El P. del S. Juan Manuel Ca- 
(ji(jal.—El P. de la C:l de 1!. Francisco 
A randa.—El s° del S. José Angel Freiré. 
—El diputado s° de la C* de 1¡. Juan A n 
tonio Pérez.

Caracas Mayo 8 de 1837, 8" y 27."—Eje
cútese.— Carlos Soublclle.—Por el Vicep. 
de la Ra encargado del P. Y,.—¿Santos Mi
chclena.

29S.
Ley de 8 de Mayo de 1837 creando las ju n 

tas económicas de hacienda.

(Reformada por el X" 401.)
El Senado y Ca de lt. de la ID de Ve

nezuela reunidos en Congreso, decretan.
Art. 1° En cada capital de provincia 

y en la Guaira y Puerto Cabello habrá 
una junta económica de hacienda com
puesta de la primera autoridad civil del 
lugar, de dos miembros del concejo mu
nicipal, y de dos ciudadanos nombrados 
por este anualmente. El tesorero en la 
capital de la República, y el que adminis
tre las reutas nacionales en los demas lu
gares, son miembros de esta junta.

§ 1° Los concejos municipales respec
tivos llenarán las vacantes que ocurran, 
durante el abo, en los casos de enferme
dad ó ausencia de los miembros de esta 
jun ta que ellos nombran.

S 2" La jun ta no podrá ejercer sus atri
buciones sin la concurrencia de tres de 
sus miembros por lo menos.

§ 3" Por primera autoridad civil se 
entiende el gobernador en las capitales de 
provincia, y los jefe3 políticos en los can
tones.

Art. 2° Las funciones de esta junta 
serán :

I a Proponer al Gobierno todas las me
didas que juzgue convenientes para evitar 
el contrabando, y todas las demas que in
teresen para la más fácil y exacta recauda
ción de las contribuciones y rentas nacio
nales.

2a Averiguar cuáles son los terrenos y 
propiedades pertenecientes al dominio na
cional, y ponerlo en conocimiento del Go
bierno.

3a Oír proposiciones sobre el arrenda
miento de tales propiedades y celebrar los 
contratos, previa la aprobación del Go
bierno.

4a Vigilar sobre el cuido de las propie
dades nacionales, y dar sobre ellas al Poder 
Ejecutivo los informes que crea conve
nientes.

5a Oir las proposiciones que se hagan 
para la suministración de vestuarios, pro


